
  

a 

Guayaquil, 08 de Noviembre del 2.018 

Señor 

WILSON ANTONIO CHONG WAN 

Ciudad.- 

De mús consideraciones: 

Pongo en vuestro conocimiento, que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía ACUACULTURA INTENSIVA S.A. ACUALINSA, celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL de la mencionada 

compañía, por el lapso de TRES años, con los deberes y atribuciones que constan en el 

Estatuto Social. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual y las demás atribuciones 

constantes en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social. 

El estatuto Social de la compañía ACUACULTURA INTENSIVA S.A. ACUALINSA, consta 

en la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, 

el 11 de julio del 2002, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el 13 de Agosto del 2002. 

Atentamente, 

MARCELA MARGARITA BARBERAN OZAETTA 

Presidente de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL que se me ha encomendado y declaro 

que me he posesionado en la misma fecha. Soy de nacionalidad ecuatoriana, residente 

en Guayaquil.- 

  

Guayaquil, 08 de Noviemibre del 2.018 

WILSON ANTONIO CHONG WAN 
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